
 

ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE DEL CONTRATO DENOMINADO “CONTRATO DE SERVICIOS 
DE VIGILANCIA, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL CENTRO DE TRANSPORTE DE COSLADA, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS”. 

Ante la imposibilidad de realizar los servicios de vigilancia, seguridad y protección del Centro de 
Transportes de Coslada, a través de medios materiales y personales propios, se debe acudir a la 
contratación de los servicios que resulten necesarios para ello dentro del marco establecido por 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). Actuaciones encuadrables dentro 
del contrato de servicios al que se refiere el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
donde queda delimitado su marco jurídico. 

Por ello, de conformidad con lo que establece el artículo 117.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes,  

ACUERDO 

PRIMERO.- Iniciar y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios 
denominado VIGILANCIA, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL CENTRO DE TRANSPORTES DE 
COSLADA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, promovido 
por la AGENCIA LOGISTICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, S.A., cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 1.325.703,12 euros (662.851,56  euros/año). 

SEGUNDO.- Publicar el inicio del expediente en el Perfil del Contratante de la Agencia Logística 
de la Comunidad de Madrid. 

En Coslada a, 2 de mayo de 2025.  El Director General, Eduardo San Román Montero 
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